
PLATAFORMA INDÍGENA DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO



El Estado Plurinacional de Bolivia liderado por el Presidente EvoMorales, ha propuesto ante el mundo el paradigma del Vivir Bien,inspirado en la cosmovisión de las naciones y pueblos indígenasoriginarios, cuya máxima expresión es el enfoque de derechos dela Madre Tierra a la cual pertenecemos.

ANTECEDENTES

Desde esta mirada se cuestiona el capitalismo, como estructura 
que agudiza el cambio climático. 



• En el marco normativo del Estado Plurinacional de Bolivia, se estipula
• Constitución Política del Estado
• Ley 300, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien
• Ley 071, Derechos de la Madre Tierra
• Ley 070, Ley de Educación Avelino Siñani

ANTECEDENTES



CPE
•Reconoce a las naciones y pueblos indígena originario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios
•El Estado asume y promueve dentro de sus principios ético-morales el vivir bien, vida armoniosa. 
•Son patrimonio, expresión e identidad del Estado  las cosmovisiones, prácticas culturales, conocimientos y las tecnologías tradicionales.

Ley 300
• La recuperación de saberes ancestrales como una estrategia ante los impactos del cc
•Las  funciones ambientales y procesos naturales de los componentes y sistemas de  vida 
•Vivir Bien a través de su  desarrollo integral en el marco del respeto a las capacidades de regeneración de la  Madre Tierra.
•Complementariedad y Equilibrio de los seres vivos en la Madre Tierra
•Diálogo de saberes entre conocimientos tradicionales y las ciencias.



Ley 071
• Artículo 2°.- (Principios)
• Interculturalidad. El ejercicio de los derechos de la Madre Tierra requiere del reconocimiento, recuperación, respeto, protección, y diálogo de la diversidad de sentires, valores, saberes, conocimientos, prácticas, habilidades, trascendencias, transformaciones, ciencias, tecnologías y normas, de todas las culturas del mundo que buscan convivir en armonía con la naturaleza.

Ley 070
• Es intracultural, desde el potenciamiento de los saberes y conocimientos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
• Orientada a la relación armónica de los sistemas de vida y las comunidades humanas en la Madre Tierra
• Universalizar los saberes y conocimientos propios, para el desarrollo de una educación desde las identidades culturales.



ACUERDO DE PARIS

LA CONFERENCIA MUNDIAL DE LOS PUEBLOS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO Y DEFENSA DE LA VIDA (CMPCC) PÁRRAFO 135 
DECISIÓN 1/CP21 

Relación de 
equilibrio entre 
los seres humanos 
con la naturaleza 

Relación de 
equilibrio entre 
los seres humanos 
con la naturaleza 

ART. 7
Adaptación debería llevarse a 
cabo mediante un enfoque
género y sea participativo y del 
todo transparente, tomando en 
consideración a los grupos, 
comunidades y ecosistemas 
vulnerables

ART. 7
Adaptación debería llevarse a 
cabo mediante un enfoque
género y sea participativo y del 
todo transparente, tomando en 
consideración a los grupos, 
comunidades y ecosistemas 
vulnerables

La plataforma debe 
diseñarse para y por 
pueblos indígenas y 
comunidades locales
para el intercambio de 
experiencias e 
intercambio de mejores 
prácticas 



Proceso de construcción conjunta y participativa 

CONFORMACIÓN

APMT

REPRESENTACIÓN 
INDÍGENA



Representación indígena: diputados indígenas de circunscripcionesespeciales, designados a comisiones multisectoriales, consolidadoscomo líderes en sus regiones al ser elegidos por usos y costumbres.

CONFORMACIÓN



CONFORMACIÓN



DENTRO DEL GOBIERNO Y FUERA DE EL
Pueblos Indígenas y Comunidades LocalesGobierno

Plataforma



CONFORMACIÓN
Proyección de ampliarse y aglutinar a las organizaciones sociales, territoriales y otras que tengan afinidad. 
Visión indígena como fundamental en la construcción de un nuevo paradigma alternativo.



Generar intercambio de experiencias que permitanfortalecer capacidades e incidencia de las naciones ypueblos indígenas originarios en la respuesta frente alcambio climático desde la resiliencia a partir de lascosmovisiones de pueblos indígenas para Vivir Bien.

OBJETIVO



• Establecer mecanismos de diálogo e intercambio de experiencias 
• Recuperar y compartir conocimientos y saberes ancestrales 
• Promover el diálogo intercientífico sobre la temática de Cambio Climático
• Fortalecer el valor de la cosmovisión del pueblo indígena

DINÁMICA DE TRABAJO



Intercambio de conocimientos Intercambio de conocimientos 

Capacidad de crear compromisos 
Capacidad de crear compromisos 

Cambio climático políticas y acción 

Cambio climático políticas y acción 

FUNCIONES



Intercambio  de 
experiencias de 
manera integral y 
holística, 
respetando el 
carácter singular 
de los 
conocimientos 
indígenas y 
tradicionales.



Gracias a los 
conocimientos 
tradicionales, los 
pueblos indígenas 
pueden entender 
de modo profundo 
los ecosistemas en 
los que viven y 
alcanzar soluciones 
eficaces que les 
permitan enfrentar 
el cambio 
climático.



• Fortalecer la plataforma para lograr la incidencia en la
política pública y en las acciones de lucha contra el
cambio climático

• A partir de las cosmovisiones locales en las que destacan
el relacionamiento entre el ser humano y la madre tierra

• Repercusión a nivel nacional e internacional

TAREAS FUTURAS




